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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Loriguilla

2024/18242 Anuncio del Ayuntamiento de Loriguilla sobre la aprobación definitiva
de la derogación de las ordenanzas fiscales.

ANUNCIO
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al

público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional
del Ayuntamiento de Loriguilla sobre la derogación de las ordenanzas fiscales
presentes, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

"Derogación de ordenanzas fiscales

- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedición de documentos
administrativos.

- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por licencia de autotaxi.

- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio de voz
pública.

- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización de columnas, carteles
y otras instalaciones.

- Ordenanza fiscal reguladora de contribuciones especiales.

- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por uso del área de aportación
residuos.

- Ordenanza fiscal reguladora del precio público por la prestación del
servicio de acceso a internet a través de red inalámbrica wifi.

- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización de locales e
instalaciones de la casa de la cultura.

- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por asistencia a la escuela de
música. 

- Ordenanza fiscal reguladora del precio público del servicio de ludoteca.

- Ordenanza fiscal reguladora del precio público por la prestación de
servicios culturales. 

- Ordenanza fiscal reguladora del precio público por la prestación del
servicio de pesaje en báscula municipal. 

- Ordenanza fiscal reguladora del precio público por el establecimiento de
buzones concentrados pluridomiciliarios en zona industrial de Loriguilla."
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante
el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana.

Loriguilla, 27 de diciembre de 2024.—La alcaldesa, Montserrat Cervera Soria.
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